
N . 488. AÑO DE 1836.  VIERNES 22 DE ABRIL.

ARTICULO DE OFICIO,

S. M. la R ein a nuestra Señora , su augusta Madre

l a  R eina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de! Pardo.

P e  igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A # 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 23 d e  las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4º 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NUMEROS COR R E LATIVOS 1)E C I A S E  Y  SITUACION D E  LAS FIN CAS.  | CORPORACION Á  QUE P E R TENECIAN, i PUEBLO Y  P R O V IN C IA  DONDE R A D I C A N .
LAS FINCAS D E S I G N A D A S .

4 5 l .............................. 2 cobertizos para guardar leña, de los. ............. Carmelitas descalzos de la villa de.• t • t • • • • • •
4 5 2 . . ......................... i  huerta de 20 ferrados de sembradura cercada de parra, A .........................................|

con 367 frutales, naranjos &c. Scc ................................. Id .................... Id................................ .. Idem........................................ I
453.............................. 1 bosque cerrado de 80 ó 100 ferrados con 2183 árboles VC or u ña.

de varias especies................. .. .................................... .. Idem. . . . ............................... |
A H - . . - .................... 1 monte ó tojal de 30 ferrados de sembradura, llamado i

Casal de Pescante. . ............... .............................* . . . « « •
455 .................... 1 casa calle de Granada núm 58 manz. 69 .................... A/íriTiíP̂  r r rn^ 11  ̂ r!° « . . .
4 5 5 .............................. Id. id de id núm 59 man?' 6 9 .......... ................ .. TH* A cr 11 c 1' i n •> c f] f» . . . . .

............................
Idem.......................... l

4-57............................... Varias hazas, llamadas ios xArmones, de 20 f an eg a s . . . .
JL • .z. UOt v .1 w • •••*•«»-• ••
Id. del convento del A n g e l . .......... Término de Churriana . . .

458 .............................. 1 id. de 30 fanegas que linda con la anterior. . . . . . . . . . Id. Carmelitas de i d ............................ Idem........................................
459............................... Unos almacenes en la calle Hermosa junto á la playa. • • Id. id . . . . Málaga......................................... i
460 .............................. Hacienda nombrada S. A ntón ............... .......................... ............ Congregación de S. Felipe Neri. . . Término de id .........................

i
^■Málaga.

4  61 .............................. 1 casa calle de Carretería , núm. 23 ,  manz. 4-9.................... Convento de Santo Domingo.......... Málaga. ....................................... 1
462.............................. Cortijo de 35 fanegas, propio de l a s . . . .  ................................. Monjas de S. B e rn a rd o .................... Alhaurin el Grande.............
463 ............................ Id. de 70 fanegas, llamado pie de G a l l in a . . ....................... Convento de Santo Domingo.......... Término de Casapalma. . . .
464- ............... .. 1 casa calle de S. Ju a n ,  núm. 18, manz. 52 ,  de l a s . , . . Monjas del A n g e l ............... Málaga...............................
465.............................. Casas calle de la Carretería, núms. 52 y  53, manz. 118. Idem........................................ J
466.............................. 1 casa calle de Leganitos, núm. 10 , manz. 551.................. Monjas Carmelitas de Granada . . Madrid .........................................
467.............................. Id. id. de la Flor baja, núm. 5 ,  manz. 5 2 1 . . . . ............... Id. de Sta. Catalina.............................. Idem........................................
4 6 8 .............................. El soto y dehesa de la Muñoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TH fi ** 1 f* T* n rti rn r t nn T f r m m f i  Hr* iH

469 .............................. 1 casa calle de las Provisiones, num. 3 ,  manz. 60 ............. DominicosdeS. Pabiode Valladolid. Idem. . <.................................
470 .............................. Id. id. de Cañizares, núm. 1 0 , manz. 1 5 6 ............................ Monjas de la V is i t a c ió n ................. Id em .......................................
471 .............................. Id. id. Plaza de S. G ines, núm. 9 ,  manz. 3 8 8 . . ............. PP. del Salvador. ................................... Idem..............................
472 .............................. Id. id. del Prado , núm. 5 , manz. 227..................................... Monjas de Sta A n a .............................. Idem .
473.............................. 1 prado titulado Regado de los.................................................... Carmelitas descalzos de Cuenca , en. Alcete 'l ° H n H
474.......... ................... 1 casa calle de los Abades, núm. 7 ,  manz. 65 .................... S (7:1 Vf'Í M H O
475 .............................. 1 pajar calle de P into , de los................. .................................... PP Recoletos er. "V 11 ptíi
476 .............................. 1 casa calle Anrha He /VTaiadentos tiúm 27 mnri7 907
477 ..............................

•* c* VuLL v U w xtJLU jUUvl t LUO y ii Ulli« 2̂/ y lliiill/,* JU\)/ •
Id. id. del Caballero de G rac ia ,  núm. 8 , manz. 29 2 . . S. Felipe Neri......................  ............. Idem. . ^

478 .............................. Id. id . ,  núm. 8 , manz. 293 ............................................................ Id. i ............... id ................. Idem
479 .............................. Id. id . ,  núms. 31 y 32 ,  manz. 292................................... .. I d ..................i d . .............................. . . . . Idem........................................i
4 8 0 .................... .. Id. id. Cobachuelas , núm. 30 , de ios.......................,. .. . Idem. jiT  * • f f ••••

I

PARTE NO  O FICIA L 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R  A S .

F R A N C IA .

P a r í s 10 de Abri l.
Las cartas particulares de Marañon contienen noticias 

de Para hasta el 28 de Diciembre. En esta fecha, los re
voltosos , dueños siempre de la ciudad , se fortificaban para 
resistir i  las fuerzas que se aguardaban de Rio-Janeiro. 
Había habido sangrientas d/Visiones entre los rebeldes, que 
querían gobernar cada uno exclusivamente.

Había llegado una expedición de Fernambuco al blo
queo de Totuack, y los 500 hombres que la componían 
se ejercitaban en el manejo de las armas, mientras llega- 
|Jan^os refuerzos que debían enviar las demas provincias 
del Brasil. Sin embargo, se dudaba de que aquellas tropas, 
sacadas a fuerza la mayor parte para el servicio m ilita r, y  
poco aguerridas, sostuviesen el fuego de los rebeldes, exal
taos con sus anteriores triunfos, y no teniendo que es

perar cuartel si eran vencidas.
, . -ya c°rbeta brasileña P ir a j a , habiéndose destacado 
el bloqueo para Marajo en busca de ganado y víveres, se 

perdió en los bancos de Santa R osa: por fortuna la acom
pañaba un bergantín ingles mercante, que pudo salvar á la 
ripulacion y  á 50 hombres de tropa enviados á aquel 

punto. n

Hallábase entonces en el bloqueo de Para un bergan
tín de guerra francés para proteger los intereses de nues
tro comercio en aquella comarca, en donde su presencia 
era tanto mas necesaria , cuanto que muchos buques mer
cantes de los puertos de Burdeos y  de Havre lian sido fle
tados en R io -Jane iro  para trasportar tropas á Para,  los 
cuales quedarían comprometidos si la expedición fa:se re
chazada por ios revoltosos , que al asesinar a la tripula
ción del bergantín ingles l a  Clio han manifestado que no 
respetarán ya á ningún europeo, sea cualquiera la nación 
á que pertenezca.

La prontitud con que el ministro de Marina dirigió 
sus fuerzas sobre aquella parte del Brasil, tan inmediata 
á nuestras posesiones de la Guayana , nos asegura de que 
el apostadero que all í se ha establecido no dejará las ori
llas de Para sino después del restablecimiento del orden 
legal. La presencia de uno de nuestros navios armados será 
una protesta permanente contra toda ocupación extrangera 
de un país que toca con nuestro territorio. Esperamos pues 
que se mantenga este apostadero, y creemos una obliga
ción reclamarlo por el ínteres de nuestros diferentes puer
to s , á quienes importa su conservación por sus relaciones 
con Cayena y Pará. (,/. du  Comer ce.')

E SP A Ñ A .
H ab an a 2 de M arzo .

Tenemos á la vísta una colección de periódicos de Mé

jico que alcanzan hasta el dia 5 de Febrero; pero apenas 
se ocupan de otro asunto que el de la sublevación de los 
habitantes de Tejas , cuyos principales incidentes hemos 
bosquejado en nuestros números anteriores, y de los pre
parativos que se hacen para sofocarla. El encono que ma
nifiestan contra ellos prueba la profunda herida que ha re
cibido el orgullo republicano á consecuencia de la ocupa
ción de Béjar por los lejanos y otros sucesos de la campa
ña, que á decir la verdad no contribuyen en gran manera 
á realzar el bri l lo de las armas mejicanas. Nosotros, que 
estamos poco versados en las argucias políticas, y discur
rimos á la buena de Dios, como suele decirse, pensamos 
que los mejicanos no debían encolerizarse tanto contra los 
pobres vecinos de Tejas, pues estos alegan para separarse 
de ellos las mismas razones (buenas ó m alas) que ellos 
alegaron para separarse de nosotros, y siendo esta una de 
aquellas cuestiones que no se deciden por la justic ia , sino 
por la fuerza, esta hasta ahora está de parte de los revol
tosos. Resta saber el peso que tendrán en la balanza de 
los destinos la terrible espada del h éro e  de Tamaulipas y 
las bayonetas de ios h er o i c o s  soldados que acaudilla.

I d e m  5.

Precios en esta plaza de los principales frutos de ex
portación, sacados del registro de la junta de Gobierno 
del R ea l  colegio de corredores.

Aguardiente de caña, pipa, de 24 á 26 pesos.



Azúcar mitad y m ílad , arroba, de 14 Y IB á 16 y  
20 reales.

Blanco solo, id . , de 20 a 22 reales.
Quebrado id ., id., de 11 a 13 reales.
Cate de primera, qu inta l , de 13 pesos, á 13 pesos y 

2 reales.
De segunda, id . ,  de 11 pesos y 2 reales á 12 pesos y 

4 reales.
De tercera, id.,, de 10 pesos, y 4 reales a 11 pesos.
Triache, id . , de 9 a 10 pesos.
Cera blanca, arroba, de 9 pesos, á 9 pesos y 4 reales.
Am aril la  i d . , de 6 pesos y 4 reales a 7 pesos.
Miel de purga , b a rr i l , de 5 á 51 reales.
De abejas , galón , á 2 i  reales.
A ñ i l  surtido,-libra, de un peso, a un peso y 2 reales.
Flor id. , de un peso y 2 reales, á ún peso y 4 reales.
Bajo id., de 6 á 7 rs.
Palo de campeche, quintal, de un peso y 3 rs. a 1111 

peso y 4 rs»
Tabacos según su calidad , m i l , de 6 á 20 pesos.
Zarzas de Honduras , quintal de 25 á 27 pesos.
De Veracruz , id ., de 5 á 17 pesos.
G ran a , arroba , de 40 a 4^ pesos.
J  a lapa , q u in ta l , de 38 á 40 reales.
T a b a c o  en r a m a  m/n?0.:=Deshechíto y libras 8 y 10 

rs. Injuriado, principal 4 y 7 id.:=Segunda 2dr y 3J- id. 
=Trim a 2 y 3 id.

O bserva c ion e s  Aguardiente de caña, su precio es
por pipa sin casco.=Azúcar mitad y mitad , blanco solo 
y quebrado, en demanda por la poca existencia.^Cucu
rucho, café de primera, de segunda, de tercera y tria
che, poca demanda.=J alapa, no hay .—N ota  : Caté y t r i a 
che viejo no hay. (D .  de la  H..')

M a d r i d  21 de Abril.

CORTES
ESTAMENTO DE PROCERES.

"P R E SID E N C IA  D EL  S E Ñ O R  A R Z O B IS P O  ELECTO  D E  TO LE D O .

Sesión de este d ía .
Abrese la sesión á las doce, y se lee y  aprueba el 

acta de la anterior.
Continúa la discusión por párrafos del proyecto de 

contestación al discurso de la corona.
Léese el párrafo S.°
» A  tan plausible fin contribuirá también la buena 

armonía con que siguen, según nos asegura V .  M . ,  las 
relaciones de vuestro Gobierno con los de ambos hemis
ferios &c.”

El Sr. duque de A H U M A D A  cree que el contexto 
de este párrafo ofrece oportuna ocasión para pedir al Go
bierno alguna aclaración sobre las noticias esparcidas de 
algunos dias á esta parte por los papeles extrangeros, co- 
piádas por los nacionales, acerca de un Congreso europeo 
que se ocupe en los negocios de España. S. E. desearía que 
el Gobierno, en Cuanto le permitiese la justa reserva que 
debe observar, manifestase si tiene noticias de este Con
greso. Añade que es mas urgente qué fiunca el concluir 
con la guerra civil por todos los medios que están á nues
tro alcance , unidos á los que ofrece el tratado de la cuá- 
drupla a lianza, sobre cuyos puntos se reserva hablar en el 
tiempo debido.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
« E l  Gobierno no tiene ninguna noticia deque pueda exis
tir ese congreso en ninguna parte de Europa para tratar de 
los negocios de España , y el Gobierno haria una ofensa 
á la dignidad de los aliados que forman el tratado de la 
cuádrupla alianza si lo creyese.

« En cuanto á lo demas que ha indicado el Sr. duque 
de Ahumada, como S. E. se ha reservado hablar en el 
párrafo á que corresponde, cuando llegue la discusión de 
¿1 , el Gobierno contestará.”

Pónese á votación el artículo , y queda aprobado.
Léese el párrafo 6.° que principia: « Doloroso es el ex

travío de los españoles que osaron ponerla en duda , por 
preocupación unos, y otros por sórdido ínteres.”

El Sr. marques de SAN FELICES expone que nada 
es posible añadir á los justos elogios que la comisión hace 
de nuestro ejército, por lo cual S. E. se limita á recomen
dar al Gobierno la necesidad de tomar una medida repa
radora en orden á las familias de aquellos desgraciados que 
han sido víctimas de la barbarie de Cabrera , de resultas 
de la muerte de su madre.

El Sr. Secretario de la GOBERNACIO N  manifiesta que 
en el colegio de la Union, establecimiento cuya planta tuvo 
S. E. el honor de proponer á S. M., se admiten continua
mente las hijas de los patriotas fallecidos en esta guerra; 
no pasando d ía , ademas de esto, en que el Gobierno no 
se ocupe en las recompensas y pensiones de estas familias 
tan acreedoras á su atención, por lo cual las que se ha
llan en el caso que el Sr. marques ha indicado serán aten
didas en su dia.

El Secretario de la G U E R R A  añade á lo que aca
ba de manifestar el Sr. Ministro de la Gobernación, que 
anoche mismo S. M . , siempre humana y benéfica, conce
dió libertad á un quinto hijo de una de las víctimas del 
furor de Cabrera, para que vaya á asistir á su madre.

El Sr. duque de A H U M A D A , al mismo tiempo que 
une su voz con la mayor complacencia á los merecidos 
elogios que la comisión prodiga al ejército español, no 
puede menos de recordar que la guarnición que defendía 
un puesto importante de la costa , en número de 800 hom
bres, y  según S. E. cree con 16 piezas de artillería, se ha 
defendido poco ó mal de los facciosos, á quienes se ha 
rendido prisionera. S. E. hace ver que las leyes .militares, 
muy estrictas en la  materia, mandan formar consejo de

guerra á los que no se defienden como su deber les orde
na ; por cuya razón desearia saber del Sr. Secretario de la 
Guerra sí se ha dispuesto que se forme al instante una 
sumaria información sobre el particular.

El Sr. Secretario de la G U E R R A  satisface dicien
do, que el mismo caudillo que participó al Gobierno el 
suceso de Lequeitio, y  ciertamente con expresiones que 
pintaban todo el horror que le causó tan extraordinario 
acontecimiento, tiene tomadas enérgicas disposiciones para 
averiguar la conducta de los que se hallaron en aquel pun
t o , conducta tanto mas extraña, cuanto que se entregaron 
teniendo á la vista el refuerzo que venia á sostenerlos, y 
hallándose la plaza con art i l le r ía , municiones abundantes 
y  víveres sobrados; en fin, con todos los medios para ha
ber hecho una gran defensa.

Declárase el punto suficientemente discutido, y  pues
to á votación el párrafo, queda aprobado.

Se lee el párrafo 7-° « Parte tendrán también en los 
, laureles que nos promete esta campaña las legiones 

aliadas &c.”
El Estamento aprueba este párrafo sin discusión.
Se lee el art. 8.°, que principia: « L a  imponente pre

sencia de fuerzas tan respetables desalentará á los mas obs
tinados &c.”

Apruébase igualmente sin discusión.
Léese el párrafo 9.° «D igna es de los mayores elo

gios vuestra solicitud asidua por la Guardia nacional &c.”
El Sr. marques de SAN FELICES cree de la mayor 

importancia advertir al Gobierno que no se deben consen
tir en sus filas hombres enemigos del reposo público, en
tre los cuales se hallan algunos quizá pagados por el par
tido carlista con el objeto de promover disturbios y  albo
rotos, y hacer que padezca el honor de un cuerpo tan útil .

El Sr. Secretario de la G O BERN ACIO N  manifiesta 
que siente no poder satisfacer al ilustre preopinante como 
desearía, por haberse expresado con mucha generalidad; 
que algunas de sus observaciones tendrán su lugar debido 
cuando se discuta el reglamento de la Guardia nacional; 
que el Gobierno no ha tenido hasta ahora mas noticia de 
que se cometan en el alistamiento esas faltas sino la que 
acaba de dar S. E . , y  por último que la exclusión de al
gunos individuos de la Guardia nacional poco dignos de 
vestir su uniforme pertenece á los consejos de disciplina, 
de los cuales será la culpa si no los expulsan.

El Sr. duque de A H U M A D A  manifiesta que está 
conforme con el espíritu y  la letra del artículo, menos en 
la parte en que se dice que S. M. se sirvió mandar que se 
pusiera en planta desde luego el proyecto de ley adicional 
sobre la M il i c ia , pues en el dictámen de S. E. solo se de- 
bia decir que se agradecía á S. M. que por un R ea l  decre^ 
to hubiese mandado llevar á ejecución lo mismo que pre
venía el proyecto de ley adicional.

El Sr. G A R E L L Y  declara que no comprende las ob
servaciones del ilustre Procer que acaba de hab lar , y  ma
nifiesta que la comisión, procediendo con el mayor pulso 
y  sin hacer ningún género de acriminación , antes compla
ciéndose en reconocer el celo del Gobierno, se ha l im ita
do simplemente á contestar en este punto al discurso de 
la Corona, haciendo una alusión á la comisión m ista , si 
llegaba el caso de que fuese necesaria, para dar al proyec
to de ley adicional todo el carácter de legalidad que debe 
tener.

Después de algunas ligeras observaciones del Sr. mar
ques de Guadalcazar y  conde de Pinofiel, se lee el pár
rafo , añadidas en él después de las palabras « s i  hubiese 
lugar á e lla” las de « y  con la sanción de V .  M. cuando 
se digne prestarla,” en cuya forma queda aprobado.

Igualmente lo fue sin discusión el párrafo 10 > que 
dice asi: « E l  Estamento se conduele en gran manera &c.”

Se pasó al párrafo 11, que leyó el Sr. Secretario con
de de Sástago.

El Sr. marques de SAN FELICES observa que la 
cooperación que pueden prestar los Estamentos al Gobier
no para corregir ios desórdenes , 110 puede ser sino moral, 
porque dé otro modo seria preciso que se hiciese por me
dio de leyes represivas que dictasen las Cortes, como se 
verificó ya en otra época.

El Sr. Presidente del CONSEJO: «Cuando el discur
so del trono dice que espera la cooperación de los Esta
mentos para que sean completamente eficaces los deseos del 
Gobierno, es prueba que espera este, en cuanto lo crea 
conveniente y necesario dentro de esta legislatura, presen
tar leyes , si las que existen no son bastantes para conse
guir su objeto. Espera, pues, hallar cooperación en ambos 
Estamentos, como cree sucederá, cuando sea necesario ape
lar á e lla .”

El Sr. marques de G U A D A L C A Z A R ,  aunque con
sidera que no es de la cuestión, interpela al Gobierno 
acerca del indulto concedido á un criminal de la provin
cia de Córdoba, á quien llaman el Renegado .

El Sr. Ministro dé la  G O BERN A C IO N , después de 
manifestar que siente no venir preparado con los documen
tos necesarios para contestar al Sr. marques, refiere lo 
que conserva en la memoria relativo á este hecho, que se 
reduce á que habiendo manifestado las autoridades de Cór
doba que este hombre podría ser temible si se declarase 
en favor de los facciosos por la influencia que tiene en el 
pais , por cuya razón pedia que se le indultase, consiguien
do de este modo hacer un amigo de quien podría ser un 
contrario; S. M . , en uso de la prerogativa que tiene, acce
dió á esta petición , pero con la condición precisa de que 
110 habia de recaer en perjuicio de tercero.

Declarado que habia lugar á votar , fue aprobado sin 
ninguna enmienda el párrafo que empieza de este modo: 
«Felizmente vuestra profunda previsión &c.”

Se procedió á la discusión del art. 12.
El Sr. PRESIDENTE del Estamento: «Después de 

haber hablado algunos Sres. Proceres, tan bien y con tan
ta extensión sobre el párrafo que nos ocupa en este mo

mento, yo casi me creo excusado de hablar, ya porque no 
puedo hacerlo con la elocuencia y tino con que lo han 
hecho dichos señores , y ya porque no trato de fatigar al 
ilustre Estamento con repeticiones de unas mismas ideas- 
procuraré evitarlas, y ser corto, limitándome únicamente 
á la manifestación de mis principios y  opiniones en una 
materia tan delicada y de tanta trascendencia , ‘que no per
miten que guarde yo silencio sobre ella. Comienzo, pues 
esta manifestación, adhiriéndome, como me adhiero, con 
la mejor voluntad á los sentimientos que han manifestado 
mis hermanos y compañeros en la junta eclesiástica , sin
gularmente á la luminosa doctrina que indicó con tan bue
na lógica, ilustración y fuerza de raciocinio el dignísimo se
ñor arzobispo de Méjico , que yo he profesado siempre y 
que hemos consignado con nuestros votos todos los indi— 
viduos de la junta eclesiástica. El difícil encargo que esta 
tuvo fue el de reformar los abusos que en las órdenes re
ligiosas, como en todas las instituciones humanas, produ
ce el tiempo, según asi lo dice uno de los últimos roma
nos Pontífices; la Iglesia y  el Estado han estado muy con
formes en estos deseos , y  muchos varones piadosos han 
escrito sobre la necesidad de realizarlo, según enseña el 
Sr. Fernandez Navarrete en los discursos sobre la conser
vación de monarquías, en la memorable consulta del Con
sejo de principios del siglo x v n  en el acto acordado'de 
fines del mismo; en la bula A p o s t o l i c i  m in i s t e r i i ; en Jos 
concordatos de los años 37 y  53 , y  últimamente en el 
breve que dirigió la "Santidad de Pío v t i  al digno de eter
na memoria cardenal de Borbon , está reconocida la nece
sidad de efectuar la reforma. Siguiendo estas disposiciones 
eclesiásticas y  civiles, la junta propuso al Gobierno su 
plan de reforma, que no solo comprende la supresión de 
los conventos á monasterios que no tenían el número com
petente de individuos para la observancia de la disciplina 
regular, sino también otras bases que los fijan y  reducen 
de manera, que su número ni el de los religiosos que los 
habitan, pueda ser perjudicial á la conveniencia publica, 
y  sirvan de as i lo , de piedad y  penitencia á los fieles que 
quieran elegir este género de vida bajo la protección dé las 
leyes, las condiciones que ellas prescriban, y con el con
sentimiento del Gobierno.

« L a  junta observaba, y también el Gobierno, que se 
atacaba á los regulares porque se les decia desafectos al 
Gobierno que felizmente nos rige; y creyendo que en ésta 
desafección pudiera tener gran parte el defectuoso método 
de sus estudios y elección de libros, propuso también para 
su remedio el método que juzgó mas proporcionado al efec
to. La junta eclesiástica estaba satisfecha de haber cum
plido su encargo y correspondido á la confianza que el Go
bierno le habia dispensado; pero se ha engañado, porque 
el Gobierno, por razones que no alcanzo por la cortedad 
de mis talentos, ha decretado, y está llevando á efecto la 
supresión de todas las casas de los regulares, y aun de al
gunas que no están en esta c lase , y  á las que no tocaron 
las Cortes del año de 20/ Sobre esto quiero hacer desde 
ahora mi profesión de fe leal y explícita : siguiendo el 
ejemplo de un Diputado bien conocido en los fastos dc\ 
liberalismo, repito que adopto la doctrina del Sr. arzobispo 
de Méjico; por consecuencia declaro que apoyaré todas 
las reformas que convengan al bien público y reclaman los 
apuros y necesidades del Estado, con tal que sean hechas 
con la  legalidad correspondiente , con el tiempo que el ver
dadero reformador y  á quien la naturaleza ha reservada 
exclusivamente el derecho de verificar con acierto las refor
mas en la admínistraccion de las naciones, con aquella 
lentitud que asegura la felicidad del suceso , porque evita 
los sacudimientos y violencias, y huye al mismo tiempo 
de dos extremos viciosos, á saber; la excesiva timidez, que 
respeta supersticiosamente hasta los hábitos envejecidos, y 
la  temeridad, que rompe todas las barreras y l a  destruye 
todo.

Entiendo con el mismo Diputado que acabo de citar, 
que los institutos religiosos, reformados con sabiduría y 
prudencia, lejos de ser perjudiciales, como se quiere decir, 
serán útiles al Estado, porque lo serán al culto, á las cien
cias y  aun á la agricultura m ism a; y podrán también pres
tar al Estado aquellos grandes servicios que con placer mío 
se dice en el discurso del trono prestaron en otro tiempo 
á la Iglesia y  al Estado. Otro célebre Diputado bien cono
cido, Mr. Lam ech , confesaba que si se pudiese volverlas 
órdenes religiosas á su primitiva institución , nadie levan
taría la voz contra ellas , y que lo que se quería era la 
destrucción de los desórdenes de los religiosos , no de las 
órdenes: uno y  otro objeto se pueden conseguir completa
mente con la reforma juiciosa y  arreglada á las necesida
des , luces del siglo y  situación nada opulenta de los pue
blos, y  se inutil izan con la supresión entera. Se quiere sos
tener esta con la opinión pública, que se dice aconsejarla; 
pero el Sr. arzopispo de M éjico , refiriéndose exactamente 
á sus verdaderos órganos hasta los últimos meses, rebatió 
este argumento con aquella fuerza de lógica que le distin
gue , y  á m í me excusa de hacerlo. Ultimamente, como 
no es esta la única ocasión que se presentará para prolun- 
dizar bien esta materia, y acaso será mejor cuandp se pre
senten los Reales decretos al Estamento, me reservo ha
cerlo entonces mas detenidamente, y  también el hablar 
sobre otras graves cuestiones que precisamente deberán 
suscitarse, á saber; el uso del voto de confianza, y com
petencia de los poderes que tienen conexión con ellas.

«N o  he hablado de las monjas; pero no, no las he 
olvidado ni podia olv idarlas , y  porque las considero a 
porción escogida de la Iglesia de D ios, las continuas y  
casi diarias representaciones que me han dirigido ms han 
consternado y  angustiado sobremanera, y no m e pernii^ 
tian perderlas un solo instante de mi memoria. El conu^ 
té de la Asamblea constituyente reconocía en ellas vlctU 
mas que la debilidad de su sexo hacia m a s  interesante., 
que sus gustos, necesidades, habitudes y  genero e v i s  
eran muy diferentes de las del mundo, y  que ningún c



razan, por frío que fuese, podía ser insensible a sus que
jas y lam entos, y  el M inistro del ramo acaba de dar una 
prueba de sensibilidad con su últim o decreto ; ha derra
mado, como dijo con exactitud y  oportunidad el Sr. obispo 
¿c Córdoba, un bálsamo consolador ; y  no puedo menos de 
tributarle por m í y á nombre de todas las religiosas del ar
zobispado de Toledo, las mas rendidas y  cordiales gracias, 
la s  monjas no son tan desgraciadas como los religiosos, 
porque les queda casa para continuar la  vida que profesa
ron; y esto me conduce á otra cuestión: suponiendo que 
un Gobierno se halle en el caso y necesidad de suprimir 
algunos ó todos los m onasterios, ¿cómo deberá proceder 
en e lla ? Yo no pondré nada de m i cosecha, y  solo leeré 
los párrafos de Bentham y M ercier, que no son sospe
chosos en la m ateria , y  de cuyas opiniones religiosas yo 
disto demasiado; suplico al Estamento y  Sres. Secretarios 
del Despacho tengan paciencia y  atención.

» Disolución de las órdenes monásticas y los conven
tos. La razón había firmado su abolición , pero no debia 
abandonarse la ejecución á las preocupaciones y á la  ava
ricia: parece que bastaba el prohibir á estas, asociaciones 
que admitiesen nuevos m iembros, y  de este modo irián 
poco á poco aboliéndose sin que los individuos hubiesen 
sufrido privaciones. Los sucesivos ahorros que de este mo
do se habrían hecho , se hubieran podido aplicar á obje
tos útiles, y la filosofía hubiera aplaudido una obra tan 
excelente en su principio como útil en su aplicación, y sua
ve en el modo de ejecutarla. Pero esta marcha lenta no 
podía ser aprobada por la codicia. Parece que los Sobera
nos, al disolver estas corporaciones, hayan querido.casti
gar á sus individuos de las sinrazones cometidas contra 
ellos. En vez de considerarlos como huérfanos ó inválidos, 
merecedores de la  compasión del leg islador, se les ha tra
tado como enemigos, á quienes se les hacia favor todavía, 
reduciéndolos de la opulencia á la  extrema necesidad.”
(Bentham .)

„ Si las órdenes monacales hubiesen existido aun si
glo y medio, la  iglesia protestante se tragarla á la roma
na. Por tanto el clero de Francia es el primero que se ha
lla interesado en que se dism inuyan notablemente los re
gulares; pero como se hallan incrustados en el Estado, 
como han establecido ya su género de vida bajo la protec
ción de las leyes, y según las mismas leyes pueden que
jarse los que lo hacen de los males que resultan de tan
tos conventos, claustros y monasterios; pero según nues
tros principios no se debe turbar su existencia presente 
por un bien fu tu ro : estos religiosos deben acabar en paz 
su carrera.

"Puede irse eliminando su establecim iento; pero des
truirle de una manera brusca y  precipitada, es despojarles 
de privilegios incontestables adquiridos en presencia de la  
legislación. ¿Qué cuerpo del Estado se hallaría al obrigo 
de semejante reform a, si en vez de evitar los males que se 
lamentan se hallase mas fácil destruir que corregir ? ¿No 
podremos imaginar que se entrometa alguna cosa la avari
cia en este amor exagerado, en este pretendido amor del 
bien público? En buen hora que no subsistan tantos c e li-  
batarios en un mismo sig lo ; en buen hora que no mueran 
sin posteridad; pero los que acaso van á espirar mañana, 
dejadlos morir en el sitio que han preferido bajo la san
ción de las leyes y de vuestro mismo consentimiento.

„ Es necesario que la generación actual pueda gozar,y  
las conmociones rápidas son muy peligrosas: al Estado no 
le es permitido producir un mal presente para proporcio
nar un bien futuro.

"Concluiré pidiendo á los Sres. Secretarios del Des
pacho que suspendan en cuanto sea posible la ejecución de 

! los decretos en esta parte hasta que se eleven á leyes , y  
que dispensen toda su protección y amparo á los pobres 
religiosos, mirándolos como huérfanos según la expresión 
de Jeremías Bentham , que imploran con razón y  con jus
ticia.”

El Sr. G A R C IA  H E R R E R O S dice que tiene que 
contestar á dos ideas emitidas en el curso de la  discusión; 
la una que la administración actual no ha hecho mas que 
seguir el ejemplo dado por la  an terio r, y  la  otra que ha 
concluido con orden lo que había empezado sin él. Para 
manifestar que no son exactas estas proposiciones, cita el 
decreto por el cual quedaron suprimidos 900 conventos, 
diciendo,que a lli no se tocó á los regulares, sino á las ca
sas que quedaron reducidas á menor núm ero, y que aun 
para esto se tuvo presente lo que previenen los concilios, 
en lo cual obró el Gobierno sin traspasar la línea de sus 
facultades, lo mismo que en la  supresión de los jesuítas, 
medida que no hizo mas que reprodyeír la  ley sancionada 
en tiempo del Sr. D. Cárlos m .

El Sr. M inistro de la  G O BERN ACIO N  protesta 
que al decir el otro día que el actual Gabinete había se
guido las huellas del anterior , ninguna inculpación había 
querido hacer á los individuos que lo compusieron; por lo 
demas dice respecto á las doctrinas emitidas por el Sr. ar
zobispo de Toledo y las citas hechas de Bentham. y  de 

1 M ercier, que no pueden ser aplicables á las casas particu
lares por mucho que sea su mérito generalmente hablan
do ; que el Gobierno se ha visto precisado á suprimir ios 
regulares, porque asi lo exigía la  seguridad personal de 
. s  mismos y el bien del E stado, supuesto que es noto

rio que en Madrid por ejemplo estaban extrayendo ense- 
res, y esta probado que se habían hecho escrituras falsas 

e enagenacion, se habían ocultado intereses, y en fin se 
a ^  abusado en términos que reclamaba un remedio eficaz.

Insiste en que el Gobierno está muy conforme en 
car̂ entar eSt0S decretos para que reciban de las Cortes el 
in lv í^  ^  y  concluye haciendo ver que considera 
c'alA entrar en la historia que acaba de trazar el Sr. G a r-  
no e er.reros’ apuesto que como ya dijo en otra ocasión, 
Part'8 C,ierto ^ue no se haya instruido expediente sobre este 
Cu lcu ar > Pues existen infinidad de representaciones y  do- 

entos relativos á la  supresión de los conventos.

El Sr. G A R C IA  H E R R E R O S rectifica un hecho 
manifestando que no ha tratado de inculpar al Gobierno.

El Sr. marques de E SP E JA : «E l Gobierno da á en
tender que el voto de confianza le ha habilitado para las 
medidas que ha tomado con respecto á los regulares. Yo 
creo que la opinión del Estamento es que aquel voto con
tiene solo una medida económica, ó un voto de rentas; 
pero no voto que pueda aplicarse á alterar establecimien
tos é institutos. Yo en este supuesto le di mi asenso, y le 
llam é voto de necesidad, porque conocí que la habia en con
cedérselo al Gobierno.

« E l Sr. G arcía Herreros ha manifestado el mo
do con que los pueblos ó universidades han fundado es
tos establecimientos religiosos; pero hay otros ademas que 
lo han sido por particulares con cargos de enseñanza , hospi
tales , y  casi todos con cláusulas de reversión; algunos tan 
explícitos, que previenen que cuando el R ey  ó el Papa 
quisiese destinar los religiosos á otro establecim iento, des
de aquel momento volviesen á los patronos ó sucesores de 
los fundadores los bienes que les legaban. Una fuerza su - 
perior ha podido extinguir estos establecimientos; pero esta 
fuerza superior no puede hacer un comiso de las le y e s , y  
se deben cumplir las obligaciones de los contratos que se 
formaron con arreglo á las leyes del reino, volviéndose á 
sus dueños los bienes que esten en este caso. Esta cuestión 
la resolvieron las Cortes en el año de 10; ahora nada de 
esto se ha dicho: <el que ha fundado un panteón páralos 
restos de su fam ilia , podrá ver con indiferencia que aho
ra se apodere de él el crédito publico ? Creo que al Go
bierno le harán fuerza estas razones.”

El orador examina bajo el aspecto económico y po
lítico las disposiciones del Gobierno sobre la  extinción de 
regulares, y calcula en 18 millones anuales lo que costa
rá ai Gobierno para que los exclaustrados se mantengan 
en sus casas reunidos á una clase pasiva y causando lásti
ma á sus fam ilias.”

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTROS:
«  Por lo mismo que todos los decretos de que se hace men
ción en la cuestión presente, deben someterse al exámen 
de las C ortes, creia yo (siguiendo le opinión del Sr. G ar
cía Herreros) de que la  anticipación de estas ideas podrían 
debilitar el crédito público, y  que hasta la presentación de 
aquellos deberíamos abstenernos de entrar en su discusión. 
Entonces, que será dentro de pocos d ia s , como en su lu 
gar propio, podrán hacerse todas las observaciones que se 
tenga por conveniente: y el Gobierno de S. M. contestará 
á todas ellas con razones que justifiquen su conducta. La 
anticipación de este exámen, en mi concepto no puede con
ducir á nada. En el estado de este negocio se ha dicho ya 
lo suficiente; el Gobierno-promete apresurarse á traer ai 
exámen de las Cortes los decretos en cuestión. De este re
sultará la mas ó menos legalidad con que el Gobierno ha 
procedido al expedirlos, y se verá que no se ha separado 
de la ley. Se examinará la conveniencia ó fa lta  de ella pa
ra dictar tales providencias, y se conocerá si el crédito pú
blico ha mejorado ó mejora con los insinuados decretos, y  
si para hallarse dh. el estado que hoy tiene han podido in
fluir y  han influido de hecho los ataques que se le han da
do , especialmente por la  prensa periódica.

«E n  cuanto á los muchos millones con que se dice 
se recarga á la nación para satisfacer las anualidades á los 
religiosos, yo no soy de esta opinión; porque el Gobier
no pagará 60 m illones, y amortizará 200 de intereses; y  
desamortizándose una porcíon de bienes, la  nación prospe
ra rá , y  se creará una suma de intereses que convertirán á 
sus propietarios en otros tantos amigos del sistema ac
tual , porque de él considerarán dependiente su bienestar 
y  su fortuna.

«M as puesto que, como he dicho y  rep ito , este no 
es el momento de entrar en esta cuestión, cuando aquel 
sea llegado el Gobierno no rehusará entrar de lleno en 
ella.

«E n  cuanto á la idea manifestada por el Sr. marques 
de Espeja de que el Gobierno debe, no sucum bir, sino 
dominar las circunstancias, diré que el actual Gobierno 
no ha sucumbido, y que si en Setiembre hubiera sucum
bido , y  no dom inado, no estaríamos en este sitio.”

El Sr. G A R E L L Y  suplica al Gobierno se sirva con
testarle si está dispuesto á pasar á las Cortes de hoy á 
mañana ú otro día inmediato los decretos sobre regulares 
para que pasándolos á las comisiones, reciban después de los 
Estamentos la estabilidad de que carecen, y que es la me
jor enm ienda, porque en este caso se abstendrá de hablar 
en esta cuestión importante para no tener remordimiento 
de causar ningún perjuicio.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTROS: 
« E l Gobierno se ocupa en preparar todos los materiales 
necesarios para dar cuenta á las Cortes del uso que ha he
cho del voto de confianza; pero no puede comprometerse 
á fijar si será mañana ó pasado m añana, como quisiera el 
Sr. G are lly .

« Cuando se verifique y  se abra la discusión, el Gobierno 
entrará, repito, de lleno en la  cuestión de todos los decre
tos que ha creido conveniente expedir, como consecuencia 
de aquel ; y  para entonces se reserva exponer las razones 
de su conducta. No siendo, pues, este el momento, anun
ciaré sin embargo que precisamente muchas de las cosas 
que ha indicado dicho ilustre Procer están tomadas en 
consideración por el mismo Gobierno. Del discurso de 
S. E. entresacará este también para su defensa y justifica
ción mucha parte de los fundamentos en que se apoya la 
adopción de ese decreto sobre extinción de regulares. S. E., 
con la franqueza que le es propia , ha recorrido la histo
ria de este negocio, y ha venidd á confesar que cuando 
el Gobierno expidió aquél, ya apenas existian regulares 
en la mayor parte de España. De manera que en cierto 
modo ha reconocido lo que consta á todo el mundo, y  es 
que el Gobierno no ha hecho mas que concluir con orden 
lo que se habia principiado y seguido sin él.

"S . E. no ha podido menos de hacer con este motivo 
justicia al G obierno, agradeciéndole que haya abierto á 
los regulares la puerta para ser colocados en las catedra
le s , cab ildos, parroquias, hospitales, establecimientos de 
beneficencia, de enseñanza y otros. Ademas de esto debe 
tenerse entendido que se han comunicado órdenes á todos 
los obispos del reino para que los vayan colocando en cu
ratos , y se valgan de ellos á fin de que tengan pasto es
piritual centenares de pueblos que carecen de él actual
mente. De este modo, al cabo de algunos años la nación 
logrará una economía de bastante consideración , y se dis
minuirá y  vendrá á reducirse casi á la  nada la suma de 70 
ú 80 millones á que se calcula podrá ascender el total de 
las pensiones de los religiosos.

" Esto es cuanto creo deber decir por ahora , reser
vándome el ser mas largo y explícito para cuando se trate 
de la cuenta del voto de confianza.”

El Sr. marques de M IR A F L O R E S manifiesta ser de 
la  misma opinión del Sr. G arcía Herreros respecto á que 
el crédito público gana en esta discusión , y  ruega al Se
ñor M inistro de Hacienda tome en consideración una idea 
que le ha ocurrido, y manifestará sin ánimo de interpe
larle ni inculparle, y  guiado únicamente del plausible de
signio de mejorar la  suerte de los acreedores del Estado. 
Expone en seguida que lo que se llam a bajada y subida de 
fondos no es en su concepto ningún resultado de las me
didas mas ó menos acertadas del Gobierno, sino de la 
seguridad ó inseguridad de las cosas que han de responder 
de estos fondos, y  que aunque puede equivocarse en m a
teria de tanta importancia que requiere conocimientos es
peciales de la  nueva atmósfera que nos rodea con el nom
bre de b o l s a , de cuyas operaciones resultan fortunas co
losales é improvisadas, sin atención á principios políticos 
y  circunscribiendo la  cuestión únicamente á lo que se l la 
ma g a n a n c ia , cree que el Gobierno debe lim itar las ope
raciones de crédito á la suerte de los especuladores. A l 
efecto nota que un individuo cualquiera de la sociedad que 
constituido en ruina vende sus bienes, lo hará con poco 
v a lo r , y que esta teoría de un individuo es aplicable á la  
teoría de una nación , porque mientras no esten sólidamen
te aseguradas todas las ventas, ó han de ser m a las , ó han 
de ser poco ventajosas, opinando por lo mismo que seria 
mas conveniente que el Gobierno suspendiese estas ventas 
hasta la  terminación de la  guerra civ il y  hasta que tengan 
las fincas su verdadero va lo r, continuando en el entretan
to su administración.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTRO S: 
"Cuando yo dije que la continuación de estos debates po
dría perjudicar nuestro crédito , quise decir que si se de
jaba en duda por consecuencia de ellos la suerte de di
chos decretos, y  si se suspenderían ó n o , en ese caso es 
en el que resultaría perjudicado nuestro crédito. Por el con
trar io , este crédito mejorará sin duda si se ve que dichas 
discusiones no tienen otro fin ni otro deseo que el que los 
mencionados decretos se mejoren ó se enmienden en la  
parte de que sean susceptibles de e llo , y  que dará á cono
cer la  discusión que á su tiempo se establezca. Por consi
guiente solo he tratado de hacer ver que en la incertidum - 
bre suscitada por estas discusiones sobre la validación ó no 
validación de los decretos dados por el Gobierno, y  por si 
por consecuencia de ella pidiesen suspenderse, esa incerti
dumbre bastaría para perjudicar nuestro crédito , y en 
prueba de ello diré que desde ayer acá se han suscitado du
das sobre este asunto, que sin estas discusiones no las hu
biera habido.

"E n cuanto á la idea emitida por el Sr. marques de 
Miraflores sobre si convendría ó no suspender la venta de 
bienes nacionales, porque por él estado de incertidumbre 
de las cosas en España podrían entrar exclusivamente d i
chos bienes en manos de monopolistas , no soy de esa opi
nión.

"S i el Gobierno cuando dió el decreto de 19 de Fe
brero hubiera d icho: yo no vendo mas que á dinero y al 
contado, convendría con S. E .; pero el Gobierno ha di
cho: vendo al 20 por 100 á papel y doy de plazo 8 años 
para pagar. Este 20 por 100 vale 10 ú 11 en efectivo en 
la  actualidad, y  sin duda valdría 12 en mejores circuns
tancias : los 80 restantes deben pagarse en 8 años.

" De aquí resulta que no son solo monopolistas los que 
pueden adquirir estos bienes, sino hasta el ínfimo labra
dor, hasta el pobre gallego que no tiene mas que una va
ca y  la vende, y vendiéndola saca 20 ó 30 duros : con es
to puede comprar una posesión de 300 á 500 duros, y  de 
sus productos va pagando cada año la parte que le corres
ponde, con lo que en poco tiempo llega á hacerse un pro
pietario.

"Señores, un ejemplo vivo de esto lo tenemos en Por
tugal. Los mismos argumentos se hicieron a l l i , cuando se 
trató de enegenar los bienes nacionales, que se hacen aho
ra entre nosotros.

"Cuando llegue el momento de tratar esta cuestión 
á fondo, entonces yo presentaré notas de las ventas veri
ficadas durante estos dos últimos años; entonces se verá que 
no ha habido una propiedad que no se haya vendido por 
dos tantos y  medio de su va lo r; y  no se diga por un-jus
tiprecio , sino que teniéndose presente la renta que daban, 
se han vendido por dos tantos y medio del valor res
pectivo.

. " L a  secretaría de Hacienda está llena de noticias de 
las fincas que se han anunciado á la venta p úb lica , y se 
han mandado tasar: las Gacetas vienen llenas de esto to
dos los dias. Los bienes en las manos* de los administra
dores del Gobierno recibirían tanto detrimento como ven
taja los productos de las ventas, es decir, como los ré
ditos de todos los bienes nacionales que hoy están aplica
dos al crédito público, y  es bien seguro que mas de un 
50 y mas de un 100 recibirán de detrimento, los unos 
porque son producto de tie rra s , los otros porque son de 
casas, y como ninguno de los encargados tiene un in te -



Tes en el aumento de valor de esta misma propiedad, por
gue á proporción que la misma se deteriora se justifica el 
mas ó menos producto que con mas ó menos probidad ha 
obtenido en beneficio del E stado , y es bien seguro que per
derá el Estado mas de 10 ó 12 por 100 de su valor, cuan
do no recibiria poco ó nada de administración.

« Supongamos que durase por desgracia nuestra la 
guerra mas de dos años; en estos dos años no se pondrian 
en venta estos bienes, y entre tanto la nación habria te
nido necesidad de adquirir medios para pagar los intereses 
de su deuda. Y  ¿en qué términos?

5) Y o  me estremezco, señores, al oir decir que se sus
penda la venta de los t)ienes nacionales, por la necesidad 
en que estamos de concluir con la guerra civil; porque pre
cisamente su venta es la que ha de contribuir á que se con
cluya mas pronto. Estos decretos pueden recibir algunas 
modificaciones cuando, como he dicho antes, llegue el caso 
de presentarlos aqui y de discutirse; recibirán mas ó me
nos ampliación, se estimulará mas el deseo de obtener su 
propiedad ; y como que esa incertidumbre de si triunfará 
6 no nuestra causa, como ha dicho por una suposición el 
Sr. marques de M iradores, y digo por una suposición, por
que estoy seguro que ninguno puede dudar con seriedad 
del éxito; cuando esa incertidumbre, digo, haya.cesado, 
entonces es bien seguro que todos se apresurarán á propor
cionarse estos bienes, y puede ser que en un año se efec
túe la venta de todos, aumentándose asi extraordinaria
mente los propietarios territoriales, y por consiguiente el 
numero de fam ilias productivas del Estado. ¿Pero que no 
sucederá lo mismo ahora que un particular no tiene qiie 
arriesgar una * pequeña parte en los dos primeros años? 
Ciertamente que sí.

« Pasan de 900 hasta ahora las diferentes solicitudes 
que se han hecho en demanda de estas fincas, y se hubie
ran aumentado, si no se hubieran suscitado en los pape
les públicos, y corroborado por esas discusiones las dudas 
sobre estos decretos; mas á pesar de dichas dudas, repito 
que el numero de individuos que reclaman las fincas es 
considerable; y como dijo un digno individuo, amigo mió, 
en otro lugar, que si no se suspendían los efectos de los 
decretos, todos se apresurarían á comprar bienes nacionales, 
y acaso desaparecían del tod o ; yo repetiré lo que dije en
tonces, á saber, que ojalá se verificase la venta de todos, 
porque asi habria que pagar 400 ó 500 millones menos 
de réditos anuales que tiene que pagar el Gobierno para 
la amortización.

«E n  sum a, yo me opondré constantemente con todas 
mis fuerzas á que se suspenda la venta de bienes naciona
les, reservándome entrar á fondo en esta cuestión , cuan
do se presente ai examen de las Cortes.”

E i ’Sr. marques de M IR A F L O R E S  manifiesta que no 
ha dudado nunca del triunfo de nuestra causa, y que se 
alegra mucho de no dudar de é l, porque si dudase estaría 
muy inquieto sobre su suerte; que lo que ha dicho es que 
ese triunfo daria mas valor á los bienes nacionales, cues
tión que ha visto agitada y sostenida por uno de nuestros 
economistas , generalmente respetado.

El Sr. duque de A H U M A D A  dice que habiendo 
creído notar en el Estamento deseo de ver presentados 
cuanto antes los decretos en cuestión, le parecía que se po- 
dria añadir al párrafo: «se  someterán tan pronto como sea 
posible al examen de las Cortes.”

E l Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S:
«  El Gobierno ha dicho que había cubierto las obligacio
nes del Estado , aunque con algún atraso. E l Sr. duque de 
Ahurñada ha creído que estos atrasos son de mas consi
deración , pues ha dicho S. E. que hace muchos meses no 
se ha pagado á los oficiales del ejército. Perdóneme S. E. 
que en esto los informes que le han guiado no han sido 
exactos. No hace mas que dos ó tres dias que he hablado 
yo con el coronel del regimiento cazadores de la Reina 
Gobernadora: le pregunté, como individuo que habia es
tado en el ejército dél Norte , en qué disposición estaban 
los oficiales de él, y me dijo que 20 y tantos oficiales de 
diferentes cuerpos de aquel ejército han llegado el mes pa
sado, y todos han venido pagados hasta fines de Febrero. 
A dem as, el inspector general del arm a, que está aquí pre
sente , creo que no me dejará desairado.

«N o  quiero yo decir que cuando están pagados hasta 
fines de Febrero, el Gobierno les haya remitido todo el 
dinero necesario hasta dicha fecha; pero como en los cuer
pos hay .ciertas economías, mucho mayores en los de un 
ejército que no pasa revista personal, y que desde los pri
meros hasta los últimos dias del mes pueden sacar bene
ficios para los mismos cuerpos, resulta que con estos re
puestos particulares cubren á veces las faltas de los meses 
siguientes.

«S e  ha dicho por S. E. que faltan á aquel ejército me
dios, auxilios, provisiones. El proveedor general del ejér
cito , que ha llegado aqui estos dias, preguntándole yo si 
habia habido falta de subsistencias en el ejército, me ha 
asegurado que no ha faltado ni un solo día la ración de 
pan , carne, v in o , tocino y arroz, y que no ha habido mas 
que algunas veces falta de cebada, principalmente en a l
gunos puntos, como en Balm aseda , porque no es fácil que 
haya en todos los puntos almacenes de acopios, y las cir
cunstancias impiden que no se pueda acudir á tiempo á re- 
me.diar estas faltas.

« He preguntado asimismo al proveedor general sobre 
Ja falta de las pagas, y me ha asegurado, que si es cierto 
que por cinco dias faltaron las sobras á los soldados de al
gunos cuerpos del ejército, fue porque circunstancias im 
periosas impidieron que pudiera llegar de Bayona un conw 
voy ce cinco millones de reales.

« Adem as S. E. que ha militado en el ejército ingles, 
donde no se han perdonado jamás sacrificios de ninguna 
especie para tener siempre al corriente las pagas y demas, 
habrá podido observar en la guerra de la independencia, 
que á aquel ejército le faltaron á veces dos, tres y cuatro

mesés sus pagas. Por consiguiente, no es tanto de extrañar 
que en nuestro ejército haya habido algún atraso.

« E l  Gobierno ha reconocido y reconoce que efecti
vamente hay atraso en esta parte; pero es bien seguro que 
si el Gobierno de S. M ., cuando tuvo que apelar á otros 
medios para cubrir todas sus atenciones sin acudir a em
préstitos ni á contribuciones, hubiera tratado por el con
trario de imponerlas nuevas, ó contratar aquellos, no lo 
hubiera conseguido. La situación dé hoy, señores, es muy 
diferente. La España y la Europa han visto que con solos 
nuestros recursos ordinarios hemos pagado el ejército au
mentado con 70$ hombres, y que hemos atendido asimis
mo á las demas obligaciones, pagando religiosamente los 
intereses devengados anteriormente, asi como pagará des
de 1.° de Mayo 75 millones de rs. que importan ios inte
reses de la deuda interior.

«Cuando se ha observado, pues, todo esto; cuando 
hoy nuestras seguridades son mucho mayores; cuando ta
les pruebas hemos dado de nuestra buena f e , creo que ha
llaremos cuantos recursos necesitemos para poder acabar de 
atender cumplidamente á tantas atenciones. A ntes no hu
biera sido posible, y solo el pensar el intentarlo hubiera 
acobardado á los mas determinados; por lo que creo que 
uno de los mayores bienes que he creído poder hacer á mi 
patria, ha sido decir en aquellas críticas circunstancias con 
la valentía y el arrojo que lo dije, que sin acudir á em
préstitos ruinosos ni imponer á los pueblos nuevas contri
buciones , que no podrían pagar, se cubrirían las inmensas 
atenciones del Estado. Tal prom esa, puesta en boca de la 
augusta R e i n a  G obernadora, realizada del modo que ha . 
v isto , repito, la España y la Europa entera , ha cambia
do totalmente nuestra posición; nos ha dado seguridades 
completas para el triunfo de nuestra causa; y el aumento 
mismo del espíritu es suficiente por sí para que podamos 
conseguir hoy con nobleza, sin tener que apelar al medio 
de empréstitos ruinosos, sino á los que resulten en bien 
del p a is, el término de la guerra civil y la pacificación de 
todo el reino.”

E l Sr. G A R C I A  H E R R E R O S  declara que la co
misión no tiene inconveniente en adoptar la adición pro
puesta ; pero que no lo cree necesario en vista de lo ex
presado por el Gobierno.

E l Sr. duque de A H U M A D A  se conformó con este 
parecer.

Fue puesto á votación y aprobado el párrafo 12.
Entró en discusión el párrafo 13 que comienza: « G r a 

to es sobremanera el testimonio público & c.”
E l Sr. duque de A H U M A D A  empezó leyendo el 

párrafo, y dijo: « E s  verdad que el Estamento ha oido de 
la augusta boca de S. M. estas palabras; pero.también es 
verdad que muchos de sus individuos han oido igualmente 
que hay escaseces en el ejército, que los oficiales no están 
pagados , que las tropas carecen de lo necesario; y es cosa 
sabida que generalmente cuando no se paga á las tropas, 
no hay disciplina; y donde no hay disciplina, no pueden 
esperarse victorias; tampoco se fortifican las plazas, y por 
consiguiente, el general en gefe no puede hacer cálculos 
de ninguna especie, porque todo general cuenta con una 
resistencia calculada, y si esta fa lta , no puede saber á qué 
atenerse.

E l Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: 
«Contesto que las faltas de pagas del ejército ingles á que 
habia aludido, eran relativas principalmente á los oficia
les, añadiendo que no creia fuesen menos sufrido.s nues
tros militares actuales que lo fueron aquellos , asi como 
los que militaron bajo las órdenes del ilustre caudillo du
que de Bailen durante la guerra de la independencia; en 
cuya época se acordará S. E. cuántos eran los meses de 
atraso con que estaba pagado nuestro ejército, asi como 
el aliado.

El Sr. duque de A H U M A D A : « Y o  reconozco es
tas circunstancias; pero lo dicen asi muchas cartas y mu
chos individuos , y parece que cuando tantos lo dicen, al
go debe de haber. En cuanto al ejército ingles no me 
acuerdo haber visto que haya habido esos atrasos en él. E l 
Sr. general Castaños que mandaba entonces nue tras tro
pas podrá informar mejor.

E l Sr. duque de B A IL E N  manifestó que la época de 
la guerra peninsular era muy diferente de ia actual, y que 
aquel ejército no puede compararse con el de Navarra, 
porque vivia sobre el p a is, y este no.

El Sr. conde de E Z P E L E T A  expuso que era cierto 
el haber atraso en algunos cuerpos; que sabia también que 
en Balmaseda hubo en cierta ocasión falta de p a ja ; pero 
que consistió en la dificultad de los trasportes, y que no 
podía dar datos exactos, porque no venia preparado para ello.

El Sr. marques de M O N C A Y O  leyó en corrobora
ción de lo dicho por el Sr. duque de Ahumada una carta 
que dijo haber recibido, en que entre otras cosas se atri
bula al proveedor las escaseces que hay en el ejército.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S:
« Desearía que el Sr. marques de Moncayo tuviese la bom- 
dad de explicar en qué concepto atribuye al proveedor del 
ejército esa fa lta .”

E l Sr. marques de M O N C A Y O : « Y o  no lo digo; 
lo dice la carta en que se califica á dicho proveedor de 
gran  judío  (R isas). Leyó otro párrafo de la carta el se
ñor marques para que se viese que asi en ella se decia.”

E l Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: 
« E l  proveedor ha sido recomendado por el general en ge-* 
fe del ejército del N orte, de cuya probidad, honradez, 
patriotismo y celo por el soldado nadie puede dudar; y ha 
sido recomendado como el único de todos los proveedores 
que han atendido y pueden atender mejor á la subsisten
cia de las tropas; y á su celo se ha debido, sin que que
de la menor duda de e llo , que hoy haya menos faltas en 
el ejército que las que habia antes del 14 de Setiembre en 
que yo tomé á mí cargo la pesada cuanto dificil dirección 
de los negocios. Y  cuando una persona tan recomendable

como el general en gefe ha dicho esto al Gobierno , ¿no 
habia de confiar en  él? q 10

«P ero el Gobierno no se ha contentado con esto solo 
H a hecho contratas con las diputaciones provinciales de 
A la v a , Logroño , Búrgos y otros puntos, estipulando con 
ellas la provisión de las^ subsistencias de los diferentes 
cuerpos del ejército , estipulación cuyas condiciones «|! 
han cumplido religiosamente, y á beneficio de las cuahf 
las subsistencias del ejército deben estar mas aseguradas^ 
lo han estado nunca con beneficio de los pueblos.

« H a  habido, es cierto, en algunos puntos de Navar
ra falta  de ciertos artículos , taita inevitable, y que ¿ ^  
die es á veces dado el evitar ; mas respecto á lo que ha di
cho el Sr. marques de Moncayo de tener que ir los solda
dos pidiendo limosna por las casas de Pamplona , p0(jr¿ 
contestar mejor que yo el Sr. Ministro de la Guerra, que 
me va á seguir en la palabra, el cual habiendo estado 
en aquel ejército, podrá seguramente contestar con mas 
datos que yo podré hacerlo.”

E l Sr. marques de M O N C A Y O : « Y o  no me quej0 
en particular de la G uardia R eal. He leido la carta quc 
he tenido, no he hecho mas.

E l Sr. Ministro de la G U E R R A  hizo ver que en un 
asunto de tanta importancia , y ya que se querían descu
brir cosas que de modo alguno podrían ser ventajosas, no 
se debia atender á carta s, cuando podrían presentarse do
cumentos , y que si se fuesen á sacar cartas y atender á in
trigas, nada ganaría la causa pública. (B ien , bien.)

« Preguntó si no habia habido escaseces en todos tiem
pos : hizo ver que era un agravio para los valientes que cs„ 
tán sosteniendo los derechos de I s a b e l  n  y las libertades 
patrias el decir que se desertan por ese m otivo; y leyó un ' 
documento para hacer ver lo contrario: mostró que'aun
que existen necesidades, es del modo que casi siempre han 
existido; y presentó al Estamento el cuadro de las aten- 1 
ciones que se habían llenado sin tocar á empréstitos ni , 
contribuciones, expresando que mas se hubiera podido ha
ber hecho aun sin el descrédito nacido de oscilaciones de
bidas á causas que son notorias; que por lóm enos, si lle
gase ahora el caso de tener que acudir á un empréstito, 
podría hacerse de un modo decoroso que no gravase á la 
Nación ni ajase su pundonor ; y terminó diciendo, que 
cuando se presentasen los presupuestos se vería claramente 
lo que el Gobierno ha ejecutado y las dificultades con que 
ha tenido que luchar.”

Sin mas discusión se vota y aprueba este párrafo.
El Sr. P R E S ID E N T E  cierra la sesión á las cuatrotfe 

la tarde, y convoca á las once del dia de mañana para la 
siguiente.

PARTE OFICIAL.
P artes recibidos en la  secretaría de E stado  y  del Despacho 

de la  G u erra .
Capitanía general de G alic ia .=E xcm o. Sr.: Acompaño 

á V . E. copia de la comunicación que me ha hecho el co
mandante del navio de guerra de S. M. B. .nombrado | 
K u sse l , surto en este puerto, con fecha 4 del actual, co
mo gefe de la escuadra de su nación en esta costa de ói- 
den de su G obierno, como igualmente mi contestación ! 
de gratitud al dia siguiente. j

Con este motivo no puedo dejarde manifestar áV.E. 
que el Sr. comodoro AVálliams, comandante de dichas j 
fuerzas navales, ha tenido la atención de darme un con
vite á bordo de su navio el 10 del corriente, con asisten- ¡ 
cia de personas de clase, gobernador civil é intendente : 
de esta provincia, en el que ha expresado los mas finos : 
sentimientos de fraternal unión con los españoles , mani- . 
festados en el primer brindis del banquete por SS. MAl 
las Reinas de España y Portugal y sus antiguos aliados 
los Reyes de la G ran  Bretaña y Francia, enarbolando al( 
mismo tiempo los pabellones de las cuatro naciones alia
das, que ha saludado con 30 cañonazos como un triunfo 
de la causa de las dos jóvenes Soberanas, á lo que corres
pondieron los convidados con otro brindis por la salud 
de SS. M M . aliadas y prosperidad de sus Estados. Dios . 
guarde á V . E. muchos años. Coruña 13 de A bril de 
Excmo. Sr. =  Manuel de Latre. — Excmo. Sr. Secretario  
de Estado y del Despacho de la Guerra.
Oficio dirigido a l  capitán general de G alic ia  por d ro- 

mandante del navio de guerra de S. JM. B- d Ru.sseL 
Navio de S. M. B. jRwj-j-e/.—Coruña 4 de Abril de 

1836.=Excm o. S r . : Tengo el honor de poner en conoci

miento de V . E. que he recibido órdenes del Gobierno 

británico, y también de mi comandante en gefe, paratf' 
cibir á bordo de la escuadra de S. M. B. que está bajo mi . 
mando las tropas de S. M. la REiNA-de España para tras- ; 
portarlas á cualquier punto de esta costa en que s e a n  M 
cesarías para obrar contra el enemigo. A l hacer a V. 
esta comunicación , ’debo añadirle que por mi Parte ¿  j 
siempre pronto para hacer todo cuanto pueda para auxî , 
liar al.G obierno de la R e i n a  Doña I s a b e l  i i .  Con an 
terioridad he dado pruebas de anhelo sobre este objeto, 
recibiendo á bordo de este navio , y protegiendo en fftaS ' 
una ocasión , á los fieles súbditas de S. M. cuyas vidas &  j 
taban en peligro. En este supuesto V . E. puede con‘ i 
con mis deseos de emplearme en todo cuanto tenga 1 ¡
•cion con el servicio arriba mencionado.=M uy ser, .(?/ •
Y .  E ., J .  M. D illo n , comandante de la escuadra britan ¡ 
ca en la costa de G alicia. 1

Contestación.  ̂ r j
Capitanía general de G alic ia .—He recibido la co , 

nicacion de+V . S. de fecha de ayer, en que ;
las instrucciones que dice le han comunicado el tero 
británico, y también el comandante en gefe, para trâ  ^  
tar á cualquier punto de la costa las tropas qiic ê^ê ora: 
cesarías en obsequio de la causa de la R e i n A ^  fl11 Qir 
Doña I s a b e l  i i ,  manifiesta V . S. estar pronto a cor ^ 

der ampliamente por su parte al propio objeto.
}



mayor satisfacción , no solo en ver los buenos sentim ien
tos del G o b ie rn o  y nación británica en favor de los legí
timos derechos de mi patr ia  y de m i R e i n a  , sino t a m -  
bien la noble decisión con que á aquellos corresponden los 
oficiales de todas clases de la m arina  inglesa, cuyos servi- 
cios son y han sido hasta aquí tan  recomendables. D oy  á 
V ”. S. las mayores gracias por su franca m anifes tac ión , de 
la q u e  110 vacilaré en aprovecharme en cualquier caso que 
sea conveniente, y en el ínterin  aprovecho este motivo 
para hacer á V .  S. presente las pruebas de la consideración 
que merece á su atento servidor Q. B. S. M . , Manuel de 
L a tre .=C oruña  5 de A b r i l  de 18 j 6 . = M r .  J .  Al. D lllon ,  
comandante de la escuadra británica eft la costa de G a l i -  
cia.=Son coplas , Latre.

Capitanía general de G a l ic i a .— El juez de primera 
instancia y subdelegado dé policía de los .Nogales con fe
cha 10 del corriente me dirige el parte que copio. =  Exce
lentísimo Sr. =  En 7 del actual tocó la facción de Sar
miento y Perez en Santalla de A lfo z  y la Balsa ,  de la 
jurisdicción de Triacastela , en numero según los partes, 
de 100 hombres. Sigue disminuyéndose de una manera 
prodigiosa la de B u ro n : ayer se ha presentado á indulto el 
cabecilla Cenon con diez h o m b re s , según un aviso cónfi-^ 
dencia l,  y por el m ism o he sabido se preparan á verificar 
otro tanto hasta 20 mas. Este desconcierto se atr ibuye á 
le muerte de Bullan que se da por segura : yo no la afirmo; 
pero si no se ha verificado, tan  feliz cambio lo creo p ro 
ducido por las ú lt im as disposiciones de V .  E . , y el cansan
cio de los pueblos dé sufrir  tantas vejaciones. M ucho d e 
seo poder continuar noticiando á V .  E. sucesos que in d i
can próxima tranquilidad dé éste circuito y medios de 
aumentar en otra  parte la fuerza armada que actualmente 
se ocupa en él. Ñ o  extracto  partes de los partidos de F u e n -  
sagrada y Sarria porqué no los he recibido. En este, toda 
la atención se fija sobre la im portancia  de los documentos 
hallados en la male ta  dé Mostcyro. T am bién  ha caldo en 
poder de nuestras tropas la del cabecilla Peña. Lo que con 
mucha satisfacción tengo la de comunicarlo  á V .  E. para 
su conocimiento y efectos que estime convenientes. Dios 
guarde á V .  E. muchos años. Goruña A b r i l  13 de 1 8 3 6 .=  
Excmo. Sr. =  M anuel de Latre . =  Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la G uerra .

Capitanía general de G a l ic i a .= L a  tranquilidad y o r 
den no ha sufrido en este reino desde mi parte ^anterior 
alteración alguna. E l brigadier D . R a m ó n  íc i je iyo ,  co
mandante m il i ta r  de la provincia de L u g o , con fecha 8 
del corriente me traslada el parte que en 7  le da el capi^ 
tan del regimiento provincial de M onterey  D . Francisco 
Boan , com andante  de la columna volante  de C hantada ,  
compuesta de tropa del m ism o cuerpo y algunos caballos 
del escuadrón provisional de voluntarlos de G a l ic i a ,  en 
que manifiesta, haber tenido en el pueblo de Bando mil un 
encuentro con la facción del cabecilla V illaverde ,  compues
ta de 34 caballos y 12 infantés > donde logró la completa 
derro ta  de es ta ,  quedando en su poder Ja m ay^ r parte de 
la caballería, y el resto m uer ta ,  16 cadáveres vistos ¿n el 
campo y 5 pris ioneros, entre estos 3 que dicen ser los 
patrones de las casas en que se hallaba dicha fa c c ió n , y  
entre  las yeguas se halla la famosa que m ontaba  él refe
rido cabecilla , asegurando que este es uno dé los m uertos; 
quedando asimismo en poder de dicho capitán armas de 
toda clase y una porción de papeles que contienen noticias 
In teresan tes; y á no ser por la excesiva lluvia que de repen
te cayó sobre la c o lu m n a , hubiera tenido esta la gloría de 
concluir con la gavilla de malvados. A sim ism o manifiesta 
dicho comandante m il i ta r  que el de los cantones de M o n -  
forte y Sarria D . Baltasar Pardo  Figueroa tuvo otro en
cuentro con la facción del cabecilla Perez en Castro de 
Rey , donde evitó el que un convoy de tabacos que salió 
de Lugo para Puerto  M a r ín , cayese en poder de la cana
lla , logrando acuchillar e s t a , cogiéndole un p r is ione ro , 2 
caballos, 2 lan za s ,  una b a y o n e ta , una pistóla y una car
tuchera , sin que por nuestra parte hubiese desgracia algu
na , habiendo llegado el convoy á su destino sin la menor 
novedad. Lo que tengo el honor de elevar á la Superior 
atención de V .  E. para su conocimiento y efectos que es
time convenientes. D ios guarde á V .  E. muchos años. C o
muña 13 de A b r i l  de 1836 .=E xcm o. S r .= M anu e l  de L a -  
tre .=E xcm o. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la G uerra .

Escriben de Constantinopla con fecha 20 de F e
brero último lo sigu iente.

El S u l t á n , después de haber nom brado  al Chausch 
Easchi (M in is tro  de la justicia) Nechil-ejfendi comisio
nado^ principal para el arreglo y preparativos de las fiestas 
publicas que deben celebrarse con el doble m otivo  de la 
circuncisión de los dos Príncipes imperiales y del casa
miento de la Sultana M iru m a h ,  ha declarado con las fo r -  

^maEdades de etiqueta el nom bre  del individuo que ha es
cogido para el honor de ser esposo de aquella P rincesa ,  y 
es el actual bajá de los D ard ane lo s ,  S a id -ba já ,  antiguo 
avorito y primer ayudante  de cámara del G r a n  Señor. 

Inmediatamente se le ha enviado un empleado principal 
del palacio imperial con esta n o t i c ia , y  con la orden de 
trasladarse sin demora á la capital á bordo del buque de 
vapor Imperial que se le despachó para conducirle aquí. 
Este personaje ha llegado an teay e r , ha recibido las insig
nias de muschir ó consejero de Estado , ha sido hospedado 
en una casa costeada por el G o b ie rn o  con un piquete de 
guardia de honor á la puerta , y ha empezado á recibir las 
visitas y felicitaciones de todos los grandes y func ion a -  
nos públicos. Y a  se ha dado principio á los preparativos 
de la boda, cu vas fiestas parecen serán m u y  pomposas y lu 
cidas a mediados de A b r i l  próximo. Para  celebrar también 
a circuncisión de los dos hijos del S u l t á n , entre  otras 

ceremonias y solemnidades que se preparan , se dice que la

corte hará circuncidar al propio tiempo á 85) niños pobres, 
dando á cada uno una gratificación pecuniaria y un vesti
do nuevo para asistir á los festejos públicos.

Se ha dicho que el G r a n  Señor estaba muy inclinado 
a elegir para yerno suyo á su antiguo primer secretario y 
favorito M u s ta f á , actual bajá de A n d r in ó p o l i ,  creyén
dose generalmente que este joven hubiese sido el preferido; 
pero algunos Ministros de la Puerta  y los bajaes de algún 
influjo le han desviado de semejante elección, haciéndole 
ver las consecuencias que podrían résultar de la vuelta cer
ca de su persona de M u s ta fá , cuyo carácter , firmeza y ape
go á los negocios públicos son tan no to r io s ,  como temi
dos de muchos de estos magnates. La oposición de todos 
ellos , y el apoyo que les ha dado en ésta ocasión el viejo 
serask ie r-ba já , enemigo personal del bajá de A n d rin ó p o 
l i ,  han prevalecido sobre los deseos del S oberano , que ha 
escogido á un sugeto casi n u lo , ó que por lo menos no 
inspira tem or ni embarazo á ninguna ambición cortesana. 
H o y  se asegura que Said-bajá ,  después de su casamiento 
con la Princesa im perial,  pasará ai seraskierato como con
sejero ó teniente del seraskier-bajá, y de este modo los 
dos yernos del Sultán H a li l  y Sald , b a jaes , aparecen co
m o sus hech u ras , y primeros subalternos.

E l G ob ierno  habla pedido ú lt im am ente  al embajador 
de Francia permiso para servirse de la goleta de guerra 
anclada aquí la M esange, á fin de enviar á T rípoli de Ber
bería algunos empleados y cierta suma de dinero para pa
go de cquella guarnición. El barón R oussin  se habla pres
tado gustosamente á hacer este servicio á la P u e r t a , y to 
do estaba pronto  para el embarque ; cuando el G o b ie rno  
determ inó  énviar con preferencia una fragata de la m ar i
na tu rca ,  y se ha empezado á aparejar á toda prisa la lla
m ada Gruiid Sejidy  aunque aun se ignora cuándo podrá dar 
la vela para aquel destino.

M r. B laque , redactor del M onito r  o tom ano y conse
jero ín t im o del serask ier-bajá ,  ha obtenido permiso del 
Sultán para trasladarse á París por cuatro á seis meses, 
dando la palabra fo rm al que se le ha exigido de volver á 
desempeñar las funciones que actualmente ejerce. Se cree 
que el objeto de su viaje tenga mas relaciones con los in 
tereses de la Puerta  que con los suyos p ro p io s , y  que un 
proyecto de emprésti to  es el objeto principal de la misión 
de dicho publicista.

E n  ciertos puntos de la A lban ia  ha habido ú l t im a
m ente  algunos dis turbios loca les , qué reprimidos pronta
m ente , no presentan tendencia alguna política ni dé suble
vación t r ascenden ta l , mirándose como excesos de algunos 
ladrones reunidos en compañías mas ó menos numerosas.

Son m uy  satisfactorias las noticias recientes del ejér
cito del Asia. R esch id -b a já  seguía comprimiendo á los 
k u r d o s , y  estableciendo ai mism o tiempo la nueva orga
nización m ili ta r  en aquellos puntos , que algunos preten
den que en breve tengan alguna im portanc ia ,  suponiendo 
p róx im o el m om ento  de una colisión m ateria l entre las 
tropas otomanas y egipcias. ( Correspondencia p a rticu ld r.')

 Cartas de B ayu kd eré ,  sobre el Bosforo, que alcanzan
hasta el 16 de M a r z o , contienen las siguientes noticias.

Se ha presentado el nuevo encargado de negocios de 
C e rd e ñ a , general M o n t ig l io , á los ministros de la P u e r ta  
con las formalidades acostumbradas. Este c a ba l le ro ; que 
vino á fines dé 1 año ú lt im o  de S m irn a , en donde era cón
sul gen e ra l , empezó á ejercer sus funciones á mediados de 
Enero, é hizo sus visitas de etiqueta al cuerpo diplomático.

Prosiguen con m ucha prisa los preparativos para las 
fiestas de la circuncisión de los hijos del Sultán y de la  
boda de su hija segunda, que según orden publicada en la 
G ace ta  del G o b ie rno  durarán un m e s , empezándose el d'ia 
1.° de M uharren  próx im o (1 7  del mes que viene.)

E l seraskier-bajá ha adoptado por hijo ai nuevo yer
no del S u l t á n , y en cualidad de ta l tom a á su cargo todos 
los gastos de la boda. E l Sultán ha mandado se abonen 
por su cuenta las deudas que tenga su yerno, que ascienden, 
según se dice, á 4  millones y medio de piastras, Todos los 
grandes y funcionarios públicos sé esmeran en enviar á él 
ó á la novia ricos presentes, con cuyo m otivo  han encare
cido muchísimo todo género de jo y a s , chales, muebles y 
o tros artículos de lujo.

La semana pasada se ha volado un grande edificio, si
tuado entre  el arsenal de marina y el de bom barderos, en 
el que se fabricaban cohetes y otros preparativos para los 
fuegos artificiales, que deben constituir una de las diver
siones públicas de dichas fiestas. Por la imprudencia de un 
turco  que fum aba  su p ip a , según u n o s , ó según otros por 
m ala  vo luntad de los bombarderos que hicieron el año pa
sado los fuegos de. p ó lv o r a , y habían sido excluidos esta 
vez , se prendió fuego á un barril  de p ó lv o ra , y  sucesiva
m ente  á o t r o s ; se destruyó el edificio y tres casas con ti
guas , pereciendo muchos trabajadores , y entre ellos el prin
c ipal,  que era un toscano , quedando otros estropeados y 
heridos. E l Sultán ha prohibido que se hable de este de
sastre , que algunos m iran  como de mal agüero.

i E n tre  las varias reformas administrativas hechas de 
algún tiempo á esta p a r t e , es notable la nueva organiza
ción de los b a ja la to s , ó comandancias generales dé las pro
vincias,  cuyos ti tulares eran antes árbitros de las vidas y 
haciendas de sus subordinados, y ejercían toda la autori - 
dad civil y m ili ta r .  Ésta se ha separado, á pesar del des
contento y perjuicio de los bajaes, y se va planteando po
co á poco en las provincias lejanas de la capital.

Tam bién  han tenido un cambio en sus t í tu los  y ca
tegoría los individuos que conlponen el G o b ie rnó  turco. 
É l  k iaya-bey  (M in is tro  de lo In terior)  tendrá én adelante 
el t í tu lo  de inspector ó director de los negocios interiores. 
Su colega el reis-cffendi (M inis tro  de Estado) será desig
nado bajo el nom bre  de director de loS negocios exterio
res; y ambos personajes, el Miriístro de Hacierida (zarab 
hané naziri) y el in terventor general de las tropas (askier 
dejterdari)  han recibido el t í tu lo  de m uschir ,  consejero d«

Estado  con el rango de teniente general ,  creado no, hace 
m u c h o , á im itación de los grados r u s o s , y un aumento 
considerable de sueldo.

N a m ik - b a já ,  teniente del grande a lm ir a n te ,  que ha 
estado dos veces de ministro  en L o n d re s , va á m archar al 
A rch ip ié lago  con una escuadra , compuesta de cuatro bu
ques de guerra con provisiones para cuatro  m eses, asegu
rándose que va tam bién encargado de una comisión cerca 
del a lm iran te  R o w l e y , que m anda las fuerzas británicas 
en el L e v a n te , y está todavía  con ellas en M alta .

E n  el arsenal de m ar ina  de esta capital se nota m u 
cha actividad en el a rm am ento  y arreglo de toda la escua
d ra ,  poniendo al completo el cuerpo m il i ta r  de m ar in a ,  y 
se asegura que el m ism o capítan bajá ó grande a lm irante ,  
saldrá con todas éstas fuerzas navales después de las p ró
ximas fiestas públicas.

Se observa igualmente grande actividad en la legación, 
rusa, cuyo gefe ha tenido ú lt im am ente  una tóñ férénc ia  
m u y  larga con el reis-effendi, y despachó en la m ism a 
noche un correo á Petersburgo.

É l embajador de Francia ha tenido en estos ú lt im os 
dias una audiencia part icu lar ,  con el objeto , según se ase
gura , de presentar una carta autógrafa  de su Soberano, 
expresando su gra t i tud  al ínteres que S. A .  habla m ani
festado con m otivo de la triste ocurrencia de Julio .

Habiéndose divulgado aquí ú lt im am ente  la voz de que 
los rusos hablan fortificado dos islas del D a n u b io , la m i
sión moscovita por medio de sus agentes procura persua
dir  al público que esta noticia carece de fundam en to  , y  
que en ambos puntos no hay mas que unos puestos m ili
tares insignificantes, destinados únicamente á mantener li
bre y expedita la comunicación entre  la guarnición de S i-  
Estría y la f r o n te ra ; más com o en ambos .casos resulta 
siempre una infracción manifiesta del art. 3.6 del t ra tado  
de A n d r in ó p o l i , es de suponer que las embijadas de In 
glaterra  y F rancia  no dejen pasar en silencio este nuevo 
abuso.

Ib ra h im -b a já  se hallaba á mediados de Febrero en 
A lepo  , en donde había convocado á todos los gefes m i 
litares de su ejército con pretexto de asistir al casamiento 
de Ism ail -bey ,  gobernador de aquella ciudad , que es el 
centro actual de las operaciones de las tropas egipcias, al 
m ando  del hijo de M eh cm ed -A lí .

Continúa detenida en B ir i  la expedición inglesa sobre 
el E u fra te s ,  y  se dice que el retardo en proseguir su der
rotero nace de alguna dificultad en trasportar  algunas 
máquinas de vapor del segundo b a rco ,  que sé hallan en
tre  A z a r  y B i r i , de resultas de la mucha nieve que obs
truye  el tránsito. Se supone tam bién  que provenga la ta r 
danza mas bien de las trabas qué suscitan clandestinamen
te los egipcios , y de cierta oposición que se recela entre 
las tr ibus independientes de los árabes montaraces de aque
llos puntos.

Las noticias del Cairo hasta el 24  del mes ú lt im o con- 
cucrdan en pin tar al vi rey de Egipto como de m uy  mal 
h u m o r ,  y en un estado de exasperación co n tin u a ,  cuyos 
efectos descarga aun contra sus principales servidores do
mésticos y  funcionarios públicos,  algunos de los cuales 
habían  perecido á fuerza de palizas y otros castigos. H a  
despedido á la m ayor parte de los empleados extrangeros 
bajo pretextos de economía ó de in u t i l id a d , sin la menor 
atención á los años y á la im portancia  de sub servicios, y 
asi se ven ahora los que han enseñado la táctica m il i ta r  4 
los egipcios confundidos con los a ven tu re ro s , y todos pri
vados de medios de regresar á su patria , porque siempre 
se les pagaba mal , gastaban mucho por la carestía del país, 
y no se les da ninguna ayuda de costa ai licenciarlos, ni 
aun se les paga lo que se les debe. El Cairo se halla infes
tado de la d ro n es , y en el Egipto pululan vagamundos y 
malhechores ex trangeros , que por falta de otros medios 
de subsistencia ejercen el robo para vivir.

A  este azote se añade el de la peste que se reproduce, 
V hace sobre todo estragos en el arsenal de m arina  y en 
la escuadra. El alto Egipto se ve invadido de una enfer
medad qué no parece s e r la  peste, pero que se le asemeja 
m u c h o , y hace no pocas v íc t im as ,  sin que el G o b ie rn o ,  
exhausto de medios y solo atento á sus intereses persona
les, tome la menor precaución contra tal tropel de calami
dades. En la misma provincia del a lto Egipto ha habido 
una sublevación entre los habitantes contra  las autoridades 
tiránicas de M e h e m c d -A l í ,  y habla corrido ¿ d ic e n , bas
tante sangre, de modo que el bajá hubiera tra tado  de pa
sar en persona á réprimir á los am o t in ad o s ,  á no terrier la 
imitación de éste ejemplo en el C a i ro ,  y la enfermedad 
que le está asolando. Los partes del H echaz  siguen poco 
favorables al v i r e y , cuyo G o b ie rn o  guarda el m ayor si
lencio sobre aquellos descalabros , y hace continuos en
víos de gente, municiones y dinero á aquella provincia en 
un m om ento  en que todo escasea en Egipto extremada
m e n te ,  lo que prueba la im portancia  que da i  su con
quista.

Las levas han cesado , porqué no queda á quien alis
ta r  ni obligar al servicio m i l i t a r , á pesar de cuantos m e
dios se cnlpleén para e l lo ,  por rigurosos que sean. Su si
tu ac ió n ,  con respecto á la Ing la te r ra ,  tiene al bajá m u y  
inquie to , pensativo y embarazado, y se cree que procura
rá eludir el cumplimiento del firman sobre el monopolio , 
hasta que sé vea précisado por la fuerza á ponerlo en eje
cución. Se le ve por otra  parte m u y  afanado en preparar
lo todo para algún suceso im p o r ta n te ,  pues fortifica sus 
plazas, reuné provisiones, y reconcentra la m ayor parte de 
sus fuerzas én Siria á las órdenes de su hijo Ib rah im . T am 
bién ha anunciado una vis ita  p róx im a á la isla de Candía.

(Correspondencia p articu la r7)

El gobernador civil de la provincia de H uesca , con 
fecha 4 de este m e s , da parte al ministerio de la G o b e r 
nación del R e in o  de la in t rép ida ,  arrojada y valiente ac-



clon de José Carrasco, Guardia nacional de caballería de 
Barbastro. Este decidido patriota , luego que supo por un 
muchacho que dos foragidos se habian dirigido hacia un 
barranco, marchó á escape con su caballo por un terreno 
escabroso, pero logró muy luego el descubrirlos; echó pie 
á tierra, y armado de su carabina se dirigió á ellos, pre
cisamente en el momento en que uno iba á disparar su fu
sil; le gana la acción, y al primer tiro logra matarlo; 
viendo el otro que su compañero no existia, huyó con la 
mayor precipitación, aunque en vano, pues la agilidad de 
Carrasco le alcanzó bien pronto, y con la carabina, que 
todavía no había tenido tiempo de volver á cargar , le dió 
tales golpes que le hirió gravemente, y consiguió prenderlo.

Esta acción de tan distinguido valor ha sido recom
pensada , y S. M. se ha dignado mandar que se publique 
en la Gaceta.

Factura de los billetes de la lotería moderna perte
necientes al sorteo de 23 de A bril de 1836, que juegan 
por cuenta de la renta por haber sido robados entre M a- 
dridejos y el puerto Lapiche, según anunció la Gaceta del 
5 del mismo mes; ademas de los sobrantes que entreguen 
los administradores á los subdelegados en el tiempo pre
venido para su devolución, de que todavía no es posible 
tener noticia.

Billetes. Cuartos. Números.

1 9
1 10
1 110
6 Del 211 al 216
5 231 23S
1 373
i  376 379
i  441
6 44a 45o

10 4(51 470
1 534
í  571

110 731 840
20 971 990

2  1023 1024
14 1241 1254
20 1261 1280

1 13 37
10 1511 15201 1645
50 1651 1700

!' 1735
10 1809 1818
2 2121 2122

30 2211 224O
40 2251 2290

1 2300
20 2361 2380
10 2531 254O
3- 2831 2838

10 3321 3330
10 3341 3350
1 3540
1' 3575

70 8741 3810
40 3931 3970
10 4001 401(>

í3 0  4021 4150
1' 4483

10 4491 4500
30 5091 5120
10 5171 5180
10 5401 5410
10 5461 5470
2: 5491 5492
3 5498 5500

10 6541 6550
130 6871 7000
20 7071 7090
70 7151 7220

5 7293 7297
10 7351 7360
10 7391 7400
10 7551 7560
10 7691 7700

5 7776 7780
2 7996 7997

10 8101 8110
80 8141 8220
27  8401 8422
4 8447 8450
3 8598 8600

40  8741 8780
4 8951 8954

20 9071 9090
130 9571 9700
20 10141 10160

1 10169
11 10200 10210
20 10251 10270

100 10541 10640
50 11051 11100
10 11111 11120
80 11161 11240

6  11323 11328
6 11340 11345
5 11348 11352
8 11361 11368

10 11491 11500

Billetes. Cuartos. Húmeros.

20 11541 11560
10 12271 12280
80 12601 12680

2 12682 
2 12683 12684
1 12690

100 12731 12830
1 13005

110 13021 13130
2 13385 13386

10 13411 13420
10 13541 13550
2 13552 13553

10 13561 13570
5 13751 13755
2 13779 13780

110 14111 14220
10 14401 14410
10 14861 14870

1 14885
20 14961 14980
90 15001 15090
10 15131 15140

1 15178
2 15251

2 15253 15254
20 15261 15280

1 15426s 15542 15546
2 15548

5 15556 15560
40 15741 15780
60 16081 16140
20 16241 16260
10 16291 16300
10 16411 16420

5 16462 16466
5 16471 16475
1 16531

10 17111 17120
110 .17151 17260

2 17333 17334
60 17351 17410
10 17751 17760

100 18061 18160
10 18321 18330
10 18351 18360
10 18401 18410
2 18483 18484
3 18498 18500
5 18622 18626

10 19161 19170
10 19201 19210
io  19421 19430

1 19469
10 19521 19530
.10 19601 19610

2 19698 19699
50 19701 19750
60 19831 19890

3 20012 20014
5 20016 20020
5 20023 20027
1 20044
4 20053 20056

110 20171 20280
20 20371 20390
10 20511 20520

1 20569
1 20930

10 20981 20990
110 21131 21240
20 21401 21420
10 21461 21470
4 21589 21592
3 21608 21610

10 21991 22000
2 22035

2 22036 22037
10 22351 22360
10 22371 22380

2 22408 22409
20 22611 22630

110 22881 22990
110 23171 23280

20 23461 23480
4 23631 23634
2 23638 23639
6 23645 23650
1 23709

Fundiciones nuevas que se hallan de venta en el obra
dor de fundición de la Imprenta Real, y que en be
neficio del público se dan por los precios equitativos 
que á continuación se expresan.

Fundiciones de D . Gerónimo Gil.

Una fundición de ojo de Nomparell, cuerpo de
G losilla, su peso 25 arrobas 23 libras, en rs.¿ 10,000 

Id. 73 arrobas 7 libras de Entredós de G i l , en .. 11,000
52 arrobas 22 libras de Lectura chica , en . .........  7,000
30 arrobas 19 libras de Lectura gorda, en  3,000
54 arrobas 9 libras de Atanasia gorda, en  5,500
5 arrobas 13 libras de una cursiva de Canon chi

co , en............................................    3qq
19 arrobas 17 libras del Gran Canon......................

Titulares del citado Gil.
2 arrobas 9 libras de titulares de G losilla , e n ... ¿qq
3 arrobas 22 libras de titulares de Entredós, en. ¿qq
1 arroba 18 libras de titulares de Atanasia chi

ca, en............................................... ............................ loo
3 arrobas 15 libras de titulares y números de Pe- 

ticano , en...................................................................  i ¡¡q
4 arrobas 22 libras de titulares de Parangona, en 250

Fundiciones modernas.
37 arrobas 11 libras de una fundición de Brevia

rio de Francia, en........................................................  3 QOO
68 arrobas 13 libras de Lectura chica de Didot, ’

núm. 11, en..................  . .....................  9,800
67 arrobas 5 libras de Lectura mediana de palo

gordo de Bodoni, en................................................. 9,400
72 arrobas de la misma fundición, en...................... lo 000
32 arrobas 5 libras de otra igual fundición que la

anterior, en ....................... .......................................  4,500
75 arrobas 9 libras de una fundición de Atanasia

chica genovesa , en....................... ............................ 9,000
37 arrobas 6 libras de Texto , núm. 14, en  4 200
89 arrobas de Texto de B odoni, en..........................  10,000
55 arrobas 11 libras de otra igual fundición, en..

Escrituras inglesas.
2 arrobas de Escritura imitada á manuscrito, cuer

po de Parangona , en................................................  ^qq
19 libras de la inglesa núm. 16, cuerpo de Tex

to , en  ....................   400
2 arrobas 24 libras de la inglesa núm. 20 , cuer

po de M isal, en........................................................ 400
8 arrobas 14 libras de la inglesa núm. 28, cuer

po de dos líneas de Atanasia, en........................... 3,400
9 arrobas 18 libras de la inglesa núm. 44» cuer

po de dos líneas ds Peticano, en.........................  3,400
13 arrobas 13 libras del Alemán , núm. 11, cuer

po de Lectura , en..............................................   3,700
Titulares de Bodoni.

3 arrobas 18 libras de titulares de Breviario chi
co de B odoni, en........................................................ 700

Una arroba de titulares de Entredós nuevo, imi
tado al.de D idot, e n ............................................. 100

23 libras de titulares de Lectura de palo delgado
de Bodoni, en............................................................  100

6 arrobas de titulares de Atanasia chica geno
vesa en......................................................................... "00

3 arrobas 7 libras de titulares de Texto de Bodo
ni en..............................................................................  300

Una arroba 21 libras de titulares floreadas de ala
de M osca. ............................................................  2,700

14 libras de titulares caladas de Miñona e n . . . . .  500
12 libras de titulares de Nomparell en.................. ¿j.00
4 arrobas 14 libras de titulares caladas y florea

das de Glosilla en................................................... 3,6ú0
Una arroba 3 libras de titulares caladas y florea

das de Breviario en.................................................  4̂ 0
Viñetas de Didot.

2 libras de la viñeta cuerpo de Glosilla en  00
19 libras de las encomiendas ú órdenes de Espa

ña cuerpo de Breviario en...................................... 300
Una arroba 12 libras de la viñeta cuerpo de En

tredós en........................................................................... 500.
13 libras de viñeta cuerpo de Texto en....................... 100
2 arrobas 19 libras de viñetas cuerpo de Paran- '

gona en........................................................................  500
2 libras de la viñeta cuerpo de Misal én.................. 10

Titulares nuevas de Francia.
8 libras de titulares sombreadas de dos líneas de

Glosilla en...................................................................   200
2 arrobas de titulares sombreadas de dos líneas de

Breviario en................................................................  900
4 arrobas de titulares sombreadas de dos líneas de 

Atanasia en................................................................. 900
5 arrobas 13 libras de titulares adornadas de dos 

líneas de Texto en............................................ ....  1,200
2 arrobas 22 libras de titulares lisas de dos líneas

de Texto en  ..................................................  300
2 arrobas de titulares de Peticano en......................  200
7 arrobas titulares del Gran Canon en   800

Viñetas nuevas de Francia.
20 libras de viñetas núm. 35 cuerpo de Lectura en. 200 
Una arroba 21 libra de viñetas de los números

110 y 135, cuerpo de Atanasia, en......................  4®®
7 arrobas 6 libras de viñetas números 87, 115,

119 y 117, cuerpo de Texto, en. . .  ....................  lffl
18 libras de viñetas de los núms. 136 y 92 en.. 1® 
Una arroba 21 libras de viñetas núms. 118 cuer

po de Peticano en.................................................  300
2 arrobas de bigotes lisos y calados en..................
38 arrobas 10 libras de corchetes en......................  23,000
18 arrobas de bigotes lisos y calados, incluso unas

perlitas en..........................................    10,000
N ota. También se halla en este Real obrador un sur 

tido de todas clases de filetes de marca mayor en regleta5 
largas, sus precios á 12 y 15 rs. libra de manufactura.
 ̂ Regletas de interlinear de varias medidas y gruesos,

á 10 rs. Übra de ídem. ,
Cuadrados huecos para impresiones, idénticos a l?  

que usan en Francia, de distintas clases y medidas, a D 
reales arroba de idem. ,

Hay un surtido abundante de bigotes y  corchetes c 
todos tamaños y de buen gusto, á 24 rs. libra 1

Adornos de diferentes cuerpos y dibujos, escudos 
armas Reales de diferentes tamaños.


